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________ D_E~L_J_L'TCIO ARBlTll:'..._L_. __ 

nrdinario designa,lo pnra la ejeeución ,le la sentenci,i á 
fin ,]e, c¡ue sustuncinndo el ll,;.jJpnt,, r,,bti vo elide l¡¡, ;·e
::;ulució11 que eorresporclü. 

Art. 1,191. Los intereSctllos tienen dered-io ,le nnm· 
bmr un solo ,trbitro, ó uno ó más por cada parte. 

Art. l. l 9:2. 8i se comete ,\ los árbitros el nombra
mi,"nto ele! tc1·c,01y, d,,ben hacel'Ío en la primera sesión . 
. A.rt. l. l\J:3. :Si sé tollléte á otn, tí otrns personas. ó 

i::1 las partes se rrservan el nombra:nie.nto 1 dt>lJe h;tcer
,e 11tltPs de l,1 pri merc1 sesión de los ;'1rhitros. 

Art. l,Hl±. Si 1,ts perso11,is que ,leben bnc,,r el nom-
1,rall\Íentn del teréero no se pusieren de acuerdo lo liará 
el Juez ,le Letras ó Alcalde, segun h cuantía del ne,,o
,·io. cléntro ,¡" tres días. no dPbiéndo llombrnr á uinaL~lO 
ele los q1w k1y,,_n sirio propuestos por aguellos. " 

.-~rt. l,Hl.'i. Lo dispuesto en el artículo anterior se 
obserl'aní tamhien \'11 el caso de ')lle haya ,1e reempla
z;1_r,e ,tl tercero; y enMnces el plazo será de seis días, 
,·w1tados desd,, qup se notifique á las pa,rtes la necesidad 
del nombramiento. 

Art. 1.191:i. Pue,len las partes. ele acuerdo expr•so 
y forrnuh,,lo por escrito, prorroga,· el plaw que se lmya 
sPftablo á los árbitros. 

.\,t. 1,197. El término se contará para los árbitros 
rlesrle el dia ,i¡¡;niellte á agnel en gue el ú1tirno ,le ellos 
h,n-a Hl'eptado; y ¡1nra el tHeE'l'O, desde el signieute ·al 
en 'l:'e se le ltaynn eutn,gado los autos con lo< re;-jlPl'ti
vos t,tllos. 

. -'.rt. l .H/8. Resp~cto ele los términos del juicio ar-
1,itrnl se ob,errnr,í11 l.ts re.~l>1s comu11es est,tl,l~ci(hs pa
ra los t<'l'll1i11os judiciales. 

An l,l.\19. · El >,,011i¡1ro111iso le_galmrnte ccmtrnído, 
110 p111-'rlP TFYIJ(;fü·~e t-:iinu de c0r11ún aCu(~rrlo . 

A.1•:, í,200. LH, ul,ligscioneºs que impooe el corn
¡1rom1sd1 son tl'i'l.t-;Jill~ildf:is á lo=-> lien.,deros; quiene~, au11-
11Ut-1 st'fl.11 111PnurP~l 1 lPt1Pn sujetar:-;p á ht rleeisi611 ar

hitrs.l. 
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Art. 1.20]. El co"1promiso produce las excepciones 
de incornpeteúcin y litis,penrlenci><, ~i durante e'l se pro-
mue,·e el 1wgocio en un tribunal or<linario. . 

Art. 1.202. La confesióu hecha nnte los flrb,tros 
v las demás prnebas que se rindan, tendrán· el mismo 
i•alor qne las bechas aute el Juez. competente, siernpre 
que se trnte del mismo 1wgocio y entre las mismas 
partes. 

Art. 1,20:3. Los 1trh1tms y el tercern deben ae,:,pt.ar 
su nomhran1i,,nto ,1nte un escorib,,no; y donde no le h,1-
ya, ;ente rlos tPstigos. . . 

Art. 1.:20-l. La aceptación se harét <lent.ro de seis 
dias, contados desde el sig•uienre á aqnrl en qne se ha
\"a llotificwlo el nombramiento al último árbitro. El 
tercero rlebe aceptar dentro de seis dias, contarlos des
ele ,,1 signiente (t rtquel en que se le hay,; hecl,o sabér su 
nombrnm1ento. 

Art. 1,20.5. 8i dentrn de los seis di1ts á que se re
fiere el artículo <111tenor. oo han renuni;iado In, árbitros, 
el nombrnmie1,to sé eo,rniderará rceptado. 

,\ rt. 1.206. Si alguno de ellos renunc.ia, hl parte á 
quien corresponda b,ná uuevo n0111bramiento dentro tle 
seis rlias; v si no lo hace, lo hará el Juez re,pectirn. 

Art. l,20'i'. Si ninguno rle los árbitros :1.cepta. y las 
partes no nombr,1.ll nu,,1·os en el expresad.o térmiuo, ca
duc,1 f'l compromiso. 

Art. 1,108. Si una de las partes lrnce el nombra
mi,•nto y no la otl',i, lo lrnr,t el J u,·z . 

Art. 1,:209. Lo dispuPsto en los dos itrtíi:mlos ,7tw 
preceden, se obserYará t,1mbien respecto del tercero. 

Art. 1,210. Aceptado el nombran1iento. los árbitros 
c¡uedan obligados á elesernpefiar el encargo; y las partes, 
y el Jnez á installeia de éstas, pueden compelerlos á 
cumplir el deber eontraí,lo conforme al compromiso. 

Art. 1,:21 l Si e\ ¡wsar del ,1premio judicial, rdrn-
,;nren ,les¡,u1pefíar el encargo, sufrirán mm multa del 
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DE LOS Q1.a: l'UE01':~ SO~l!RdR Y S-ER ÁRBITROS r DE r,AS CLASES DE ESTOS. 

cinco por ciento Je,] interés del pleito; siendo además 
respons~bl 'S de los ,hflo, y petjnicios. 

En este caso caducará el compromiso. 
Art. 1.212. En el caso del artículo anterior, si solo 

uno de los árbitrns rehusare desempeñar el enGargo, 
sn lug,u se lle11>rní: conforme ,tl compromiso. 

Art. 1,2l3. Lo dispuesto e,n el artículo que precede, 
se obs 'rvará tambien cuan lo el que rehuse fuere el 
tercero. -in p,;rjuicio del spremio, ,nultlt é iudemniza
ción á qu,, se refiere el artículo 1,211 

Art. 1.214. tli la parte ó la persona que conforme á 
h escritura deba nc,mbrnr árbitro ó tercero p,1ra suplir 
la falt,1 de los nomlm,dos, no. hi~iere la elección, la hará 
el Juez. 

Art. 1,215 Si el nombramiento debiere ser hecho 
por ambas partes'y las dos se negaren á hacerlo, cadu
can\ el compromiso. 

SECCION SEGUKDA. 

De los q11e pueden 1101111brar y ser á1·hit1·os, 
y de las chu.e!ii de ésto§. 

Art. 1,216. Todo el que e3té en el pleno ejercicio de 
sus rlerechos civiles, puede comprometer en árbitros sus 
negoc16s. 

Art. 1,217. La nrnj('.r casada no puede nombrar ár
bitros sin permiso de su marido, ó del Jnez en su caso. 

Art, 1,218. Los tutores no pueden comprometer los 
negocios de los menores, aunque estén emancipados, ni 
nombrar los árbitros, sino con aprobación judicial. 

Art 1,219. Los ayuntamientos y los directores ó 
administradores de establecimientos públicos necesitan 
la 11utorización del Gobierno del Estado, pura sujetará 
juicio arbitral los negocios de su cargo. • 

Art. 1,220. Los síndicos de los concursos solo pue
den comprometer en árbitros, con unánime consenti
rn iento dP los Rcreedores. 

DE LOS NEC-rorros Ql'E Pl'EDEN St'.JETARSE AL .T'(TICIO ARBITRAL, 

Art. 1.221. Los albaceas necesitan el consentimien
to unánime de los herederos p>1rn comprometer en árbi
tro, los negocios de la test.amentil.ria 6 del intestado. 

Art. 1,222. Pueden ser árbitros todos los que se ha
llan en el µleuo ejercicio ele sus det·ecltos civiles, salrn lo 
dispuesto en el artículo 132. 

Art. 1,228. Los árbitl'Os pueden ser á1·bit.ros de de
l'ecbo ó amigables compoued0res. 

Art.. 1,224. Arbitros ,{e derecho son a']twllos que 
para la decisión del 'negocio cuyo conocimiento se les hit 
sometido, tif•nen que sujetttl'se extrictamente á hs pt·es
cripciones de la ley. 

Art. 1,225. Arbitradores 6 amigRbles componedores 
son Rqnellos que deciden conforme á su conciencia y á la 
equidad, siu sujetarse á las prescripciones y ritualidades 
de la ley. 

SECCION TERCERA. 

0f" los nt>~ocios que p11rde11 s11jeta1•se al juirio 
a1·bitral. 

Art. 1.226 Pueden comprometerse en árbitros to
dos los negocios civiles, sea cual fuel'e la acción en que 
se funden. 

Art. 1,227. Se exceptuan de lo dispuesto en el ar
tíeulo anterior: 

I. El derecho de recibir alimentos, pero no los ali
mentos vencidos: 

II. Los negocios de divorcio, no en cuanto á la se
paración de bienes, ni en las demás diferencias puramen
te pecuniarias: 

III. Los negocios de nulirlad dP matrimonio: 
1V. Los concernientes al estado civil de las perso

nas, con la excepción contenidil. en el artículo 2l)6 <le! 
Código Civil (1) 

Art. 296. Puede haber transacm(,n ó arbitramento sobre los L
IJ Código Civil del Estado· 











"I • 

' 

DEL PROOEDDHE:N"TO CONVENCIONAL. 

vencion,,1, to,lits las persona, que tienen c,,pari,hul para 
comprometer en árbitros sus negocios. 

Art. 1,291. La.s obli.11;;1cionrs que se cont,·aen sobre 
procedimiento cou vencion,, 1 obligan 4 los beredéros, 
aunque se"'n menores de eclad ó incapacitados. . . 

Art. 1,292. ~o· se pue,.le estipular el procednniento 
con vP11cional: 

I. En los negocios concernientes al e~t>,do civil ,le 
1 as pe rso mts: 

TI. En los reh,tirns ,,1 1le1who rle percibir alinwn-
tos: 

III. En aquell0s ,,n que ,lebit ser oido el ::\Ii11isterio 
Público. 

Art. 1,293. En los negoci0s ,le juriBdicción rni:,:,ta, 
puede pactarse pro,·edimien to con venciorn,I por ftcuerdo 
umínime de los m'teresa,fo,. 

Art. 1,294. Por medio ele escritum pública pueden 
sujetarse á procedimiento co.nvencional. uno ó más ne
gocios, esperificándose c:'ldft •rno ele ellos de una manern 
"lam y precisa; pero los con1·ernos de est,.; especie cele
b,-ailos por medio de acta judicial, sblo porlr{1n referirse 
a,! negocio que ln.s partes tengan pen,liente en el juzgft
elo anti' el ctrnl lev,1nten 1ft acta. 

Art. 1 295. En el proceilimiPllto conveoeional siem
pre deberá haber demanda y eontestftcióll, prurba euall
do se. disputen hechos, y cit-ación para selltE'ncia,; pern 
las partes pueden señali\r l,1s acciones, exce1.«·iones y 
medios de prueba que, deben aclrnitirse. 

Art. 1.296. N"o es permitirlo á las partPs: 
I. Señalar como prnebas ~dmisibles aquellas que no 

lo sean conforme á las le1•es: 
JJ. Disminuir los tÚminos que lfts leyes c01wedeu á 

los Jneces y Tribun~les ¡mrn pronunciar sus resolucio-

IIT. Conveuir en r¡ue el llegocio tenga mas recursos 
6 ,liferentes ele los que bs le_ye8 rleterrnillell, conforme á 
su naturaleza y euantü1 
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A rt. 1,297. Las p'trtes deberán designlll' para que 
conozca del negocio,\ ftlguno de los Jueces que _se,, com
petpnte en consideración ~ la cuant,ía. del litigio, aun 
cuando sea de otro lugar. 

Art. 1,298. El Jne>- designado solo podrá ser recu
sado con Cftusa legrtl, y conocerá de h'recusrtción el Juez 
ó Tribunal á _quieu corret;pon:la, segun _la categoria del 
recusado. S, la re.cusación Juere admitida conocPsá del 
negocio el Juez que sea competente con arreglo á dere
cho, á no ser que las partes de comun ac11erdo, hagan 
nueva designación dentro de tercero dia. 

Aat. 1,299. En los puntos omisos se observará 11'1 
sustanciación comun. Lo mismo se practicará en los 
puntos du,losos. cuando las partes no los aclaren ,le co
mun acuerdo, dentro de tres dias del requerimiento que 
d Juez les lrnga pitra f:ste efecto. 
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